
lúm. ÏS* Mártes 23 de Setiembre de H^. IS «énU. le pecetâj

DE U FROVifim DI CORDOBA
I.as leyes y las disposiciones del CoMer- 

uo son oUlKaiorias para la capital de pro- 
«ineia desde qué se pabliean oficialmente 
«v ella, y desde castro dias despnes para los 
demás pueblos de Xa misma provincia. (X.ey 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCEIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. FUs. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘26 » IPSIS
Seisid........................ 16*50 > 22*60
Un afío...................... 83 * 4B

Se publica todos los dias eseepio los Bomuigos'.

las leyes, órdenes y anandos que se man 
den pnfelSear en los sBoletines oficiales» se 
ban de remitir al ©efe politico respectivo, 
por cayo condaeto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 181 de Octabre de ASK'S).

Presidencia j 
dei Consejo de Ministros, j

SS. MM. y Augusta Real Fa- j 
wilia continúan en el Real Sitio de j 
San Ildefonso sin novedad en su í 
importante salud.

Ministerio da Fomento.

REGLAMENTO
Pan el régimen det Instituto Agrí- j 
Cola de Alfonso XU con sujacion á | 
las be eta aprobadas por Real decreto i 

de 8 de Mayo de 1884. j
(Oonolusion.) j

De los alumnos internos.
Art. 114. Habrá 12 platas de ; 

alcmnoa pensionados internos para ■ 
la Sección de Ingenieros, 34 para la 
de Peritos y 24 par» la de Capataces.

De estas plazas seis de la Sección 
de Ingenieros, y seis de la de Peritos j 
80 concederán por el Ministerio de } 
Fornon to, reservándose las restantes 1 
pata los pensionados que quieran : 
enviar Ias Diputaciones provin- ■ 
aiales. j

Las 24 de Capataces quedarán á 
disposioiou y gratuitamén te de las 
provincias, de loa Municipios y de 
loa partioulares. j

Les aprendices ó alumnos Capa
taces que lo merezcan disfrutarán 
además una remuneración por su 
trabajo proporcionada á su aplioa- 

' Í.^tí y aprovechamiento, á juicio del 
Hireotor de la explotación, la cual 
ho podrá pasar de 0*80 pesetas dia- 
tiamente.

Art. 115, El equipo de entrada y 
•1 entretenimiento "’e ropa durante 
®h permanencia en el estableoimien- 
*0 serán da cuenta de los alumnos ó 
nen ^ ^*^^^®^’°^®® R®® ^®® ponsio- 

. Los pensionados por las Corpora
ciones provinciales y por loa parti- 
1*15® satisfarán por trimestros ade- 
antados para la manutención y asis- 
oneia á razón de 650 pesetas en la 

oeotion de Licenciados y Peritos 
y ®® ** ^® Inganieros 

P,®"***® anuales.
*f’' 119. í^os alomsoi intéraos 

habitarán en los edificios del Insti
tute y dependerán de los Jefes que 
se nombren.

Art. 117. Para facilitar el servi
cio y vigilancia de los alumnos in
ternos y para ordenar mejor todo 
cuanto á ellos se refiere se redactará 
no reglamento interior, que se ele
vará á la aprobación del Delegado 
regio. ,

Da los alumnos libres.
Art. 118. Se admitirá en el Insti

tuto Agrícola alumnos libres en las 
Secciones de Ingenieros, Licencia
dos en Administración rural y peri
tos agrícolas sin otro requisito que 
matrioularsa sin efecto académico 
en las asignatnras que quieran es
tudiar, abonando toa derechos cor- 
respondientes. '

Art. 119. Los alumnos librea que > 
pidieren exámen de alguna ó de to
cias las materias y faesen aprobados 
en ellas tendrán speion i que se lee 
expida los certificados correspon
dientes, sin que esto les habilite pa
ra ejercer el Profesorado oficial ni 
los destinos, cargos ó comisiones 
que exijan el título académico. 1

Art. 120. Los que hayan hecho 
sus estudios en el extranjero y aspi- Í 
ren al título de Ingenieros, Licen- j 
ciados ó Peritos sin haberíos corsa- j 
do en el Instituto Agrícola de Al- 1 
fonso XH podrán revalidarse pre- ’ 
sentando los certificados correspon- * 
dientes á las Bs’gaatoras de ingreso t 
en la forma que previenen los artí- Í 
culos 5.’, 7.“ y 9.“, y Bomeíiéndose al í 
exámen y pago de matrícula do las ; 
asignaturas del año preparatorio y ; 
de las de la carrera y á loa ejerci
cios de reválida, pero verificando ; 
todos los exámenes y ejercicioa, uno 
tras de otro sin interrupción. Si fue
ren aprobados, se les expedirá el ti- . 
tolo correspondiente; y siendo des- ' 
aprobados, aunque fuere en uno solo 
de los ejercicios, perderán toda op- 1 
cien al título, teniendo que repetir- 1 
los todos dentro del plazo marcado f 
en el irt. 109. *

Loe que sin haber estudiado en 
el instituto ni en establecimiento ¿ 
extranjero aspirasen á uno de los : 
tres títulos se someteráu á los mis- * 
mos ejercicios, y si fueren aprobados , 
se les expedirá el título correspon- í 
diente, pero en concepto de libre ; 
sin loa derecho! que duel título efl- j 
•iah 1

Disposiciones generales.
Art. 121. Las clases y ejercicios 

del Instituto serán púbdeos, y los 
oyentes qne á o las asistieren queda- , 
rán sujetos á las reglas de disoipli- ^ 
na al efecto dictadas.

El Director y Catedráticos podrán ' 
impedir la entrada á los que faltaren ' 
á dichas reglas, ?

Art. 122, Se publicará mensual- 
mente en la «Gaceta de Madrid» un 5 
resumen de cuantos trabajos se ha- i 
yan practicado en el Instituto Agri- ? 
Cola de Alfonso XIL ^

Se consignarán también en dicho 
resúmeu los experimentos, ensayos, ^ 
análisis y demás trabajos que se 
practiquen en la Estación agronó- ’ 
mica. 3

Art. 123. Las dudas que ocurran ’ 
en la interpretación de este regla- ; 
mentó serán resueltas por el Delega- ■ 
do regio, oyendo al Claustro de Ca- 
tedriticcs.

Art. 124, Quedan derogadas to- , 
das las disposiciones dictadas con 
anterioridad al presente reglamento 
en cuanto á él ee opongan,

Madrid 6 da Setiembre de 1884. ‘ 
—Aprobado por S. M.—A. Pidal. ?

Ministerio íí
de la Gobernación. ■

Dirección general de Beneficencia > 
y Sanidad. i

Provincia de Alicante. ?
En Elohe hubo ayer tres invasio- ; 

nes del cólera y una defunción.
En Novelda una invasion y una 

defonoioo.
En Monforte siete invasiones, cin

co en la población y dos en el campo, 
y tres ¿efanoionea de los mismos in
vadidos.

En Villafranqueza y San Vicen
te no han ocurrido nuevas invasio
nes.

En Alicante y en el resto de la 
provincia no hay novedad.

Provincia de Lérida,
No se han recibido noticias. 

Provincia de Tarragona.
Es Mora de Ebro hubo ayer tres 

iüV8fionei ; qo» defuneicoj

En Benifallet existían ayer nue
ve invadidos de dias anteriores y 
hub:) una nueva invasion.

En Ribarroja no hubo invasion 
alguna.

En Borja del Campo hubo dos in
vasiones y dos defancianes de los 
mismos invadidos.

Madrid 22 de Setiembre de 1884.
—El Director general interino, G. 
Fernandez de Cadórniga.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

«La «Gaceta,» de hoy publicará 
el siguiente parte sanitario. Provin
cia de Altcanta. Ea Elche hubo ayer 
3 invasioDos del cólera y 4 defuncio
nes. En Monforte 5 invasiones y 4 
defunciones. En Novelda una defun
ción y ninguna invasion, Ea San Vi
cente una defunción en persona pro
cedente de Villafranqueza, En Ali
cante y resto provincia, no hay no
vedad.—Provincia de Lérida. No hay 
noticias de nuevas invasiones cu los 
pueblos donde las hubo en dias an
teriores.—Provincia de Tarragona. 
En Mora de Ebro no hubo ayer in- 
vsbíoü alguna del cólera y fslleoió 
uno de loa invadidos anteriores. Ea 
Garcia hubo anteayer una invasion 
y des defunoiones. Da ayer no hay 
noticias. En Corbera en loa días 19 
y 20 hubo dos defanoioneB.»

«Las noticias del cólera, comu
nicadas por nuestros cónsules en el 
extranjero, son tas siguientes: En 
Marsella en las 24 horas 3 defuncio
nes. En Telón ninguna invasion. 
En Cette 2 defoneiones, Esloher 2, 
Finistret 1. Jua 1 =NápoleB, de la me
dia noche del 20 á la del 21 han oour- 
tido 308 invasiones, seguidas de 97 
defenoioaes, con más 94 do casos
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Mhtôriorôi. En Cora 278. Cerû&clae 
57 caaes, j 33 dofunciontu.—Pro
vincia da Gí^aeva EnSp^zia 24 casos 
y 15 defunciones. Resto provincia 8 
caaos y tres defancionea.—Provin
cia de Measa ns caso y ana defan 
cion.»

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta ■ 
provincia,

Córdobn 23 de Setiembre de 1884. í
El Gobernador, 

Joa¡vin Garcia y jSspinoia.

* » tMAMMllQlll^l^^lgmilPH^^BMtM*

Núm,620,
Sección de Fomento.—Negociado ' 

de carreteras.
Ea el edicto publicado en el «Bo- 

letin oficial fecha 18 del actual, 
aparece por equivocación que la eu- 
besU del trozo tercero de la carrete
ra de Cuesta del Espino á Málaga, 
es de conservación debiendo ser «re 
pa: ación.*

Lo que se ¿ace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que puedan 
interosaríe.

Córdoba 30 de Setíambre de 1884.

El Gobernador, 
Joaquia Garcia y Espinosa.

Núm. 556.
Sección de Fomento.—Negociado 

de montes.
Se seca á pública subasta el apro- 

veehamiento de bellota de los terre
nos conocidos con la denomicacion 
de Suertes Repartidas del término de 
Almodóvar del Rio, bajo el tipo de 
1000 pesetas y p'i^go de condicione# 
inserto en el *6010110 oficial* núme
ro 37 coneapondiente al 12 del pasa
do Agosto.

El acto tendrá lugar el dia 6 de 
Ootubre ve sidero, ante el Alcalde do 
dicha villa y á las doce de en ma- 
fiana.

Córdoba 18 de Setiembre de 1884.

El Gobernador, 
Joa¡liin Garcia y Espitiosa.

Núm. 571. ‘
Circular. '

El limo. Sr. Subsecretario del > 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 39 de Agosto último comunica 
á este Gobierno de mi carga ta Real 
órden siguiente.*

«Con fecha 31 de Julio próximo 
pasado se ha dirigido á este Mi- . 
niaterio por el de Ultramar ia R;^al 
órden siguiente:

Exorno. Señor: En el expediente 
do nuevo promovido en virtud de 
instancia de fecha a de Abril último, 
elevada al Ministerio del ramo por el 
procurador general de las misiones 
de la CompaSía do Josca en Ultra
mar en solicitud de Qúe se daolare 
que los individuos da la misma están 
essutes del servició miHUr * tenor

del articulo ficvenla de la ley vigen
te del reemplazu de igual modo que 
1<'8 demás religiosos misioneros de 
diversas órdenes aprobadas para tan 
difiei! é importante servicio', y que 
se revoque la Real órden de 30 de 
Abril de 1883, por la cual se limitó 
la exención tocante á la Compañía ¿ 
los jóvenes religiosos de) noviciado 
de Veruela:—Vistas las Reales Có- 
dnlas de 19 de Octubre y 26 de No
viembre de 1852 y Reales decretos de 
i de Marzo de 1866 y 16 Junio tie 
1867, por cuyas disposiciones fué 
restabiecida la Compañía en los va 
rios dominioB españoles de Ultramar 
ntUizándoee en todos ellos sus servi
cios cientiScoa y religiosos, asi de 
enseñanza pública como de misionas 
evangélicas, y tanto en las Islas Fi
lipinas, como en las Antillas y Fer
nán ’o Póo.—Vista otra anterior ins
tancia del referido procurador gene
ral de fecha 15 de Febrero de 1883, 
elevada al Ministerio de la Oobtrna- 
cion (y remitida por este á informe 
del de Ultramar), en queja del acuer
do de la Diputación provincial de 
Barcelona, por el cual se habla ne- 
gsdo la exención del servicio militar 
é I' ■ jóvenes de sus Colegí' s de mi
sioneros, alegando que no todos los 
individuos de la Compañía, van á 
aquellas regiones apartadas, ni ella 
se limita á las misiones, sino que 
abraza otras ocupaciones y tareas: 
—Visto el artículo 80 de la ley vi
gente del reolutamieuto y reempla
zo del ejército de 28 de Agoíto de 
1878, reformada y rafandida en 8 de 
Enero de 1882, qne dice: <qaedarán 
exentas del servicio, paro serán ad
mitidos á los pueblos á cuenta de 
su cupo respeoiivo, ai lea tocare la 
suerte de soldado:» 1.’—Los religio
sos profesos de las Escuelas Pias, do 
las Congregaciones destinadas ex 
elu ivamente á la enseñanza prima
ria con autorización del Gobierno, y 
de las MisioDes dependientes de loa 
MinisUrios de Estado y Ultramar: 
2."—Los novicios de las mismas ór
denes que lleven seis meses de no
viciado cumplido# entes de la entre
ga en caja.'»—Considerando que des
de la promulgación en el año 1862 de 
las Reales Cédulas citadas, ha gozado 
la Compañía sin interrupción y al 
igual de las demás órdenes religio
sas, que tienen misiones en Ultramar, 
del beneficio que lea otorga el artícu
lo 90 de In mencionada ley del reem
plazo; ConsideraLdo, que, según lo 
alegado en el expediente, el voto da 
obediencia absoluta y el expreso de 
ir á cualquiera parto del mnedo a 
prestar ans servicios de todas clases 
equivale en la Compañía de Jeans al 
cuarto voto de las demás órdenes, 
para ir á las miaíones de Ultramar: 
—Considerando que el agregar al 
servicio de las misiones el de la en- 
señanza pública y ctrua mlnieterioa 
aacerdotales es cualidad común con 
otras órdenes de religicaos mieione- 
rrs y redunda doblemente en bene
ficio de la sociedad; lo oual ha si
do ya de esta anerte comprendido y 
declarado en la Real órden de 16 
del presente Jnlio cotnpnlcada al Mi* 
BUterio de bitumer per el de üo-

j Núm.516. S 
j Diputación provincial j 
J deCórdoba. | 

1 Extracto de los acuerdos tomados por j 
¡ la Comisión provincial en sesión S 
I celebrada el dia 33 de Junio de 1 
j 1884. 8 
1 Presidenoia del Sr. Lopez Mogro- 3 
} '’®j®* 1 
t Señoree que asistieron: s 
í Aguilar, Camacho, Gracia Mena, | 
' Castiñeira, Delgado en sastitacion | 
1 de don Diego Ecija; señor Prest- 3 
; dente. >

bárn66íon y pobHeadá éa U tOáceia
de .Madrid» del dia 21 del mismo, en ■ 
la coal de teu&rdo Cun el Consejo de * 
P-Ftado so declara eicscta á la Cou- .. 
gTey8oion d" Sen Vicente de Peuh— 3 
Considerando qne la aspiración del 1 
legislador, al dictar esta exención, í 
es que vaya á Ultramar el mayor J 
número posible da religiosas que 1 

. instruyin y evangelicen las diver- | 
saa razas de aquellas remotas regio- $ 
ne», gloriosamente couquistadas á 
la civilización por e) ánimo generoso 
y heróico de nuestros autepasados, 

' y que este por tanto ha de ser, y es, 
el propósito del Gobierno de S. M.

' en complimiento de sus deberes:— 
S. M. el Rey (q. D. g.) oído el Cen- 
sejo de Estado en pleno y de acuer
do con el de Ministros, ee ha aervído 3 

; adontar las resoluciones siguientes: .
— 1.'—9o declara que el carácter de 
misioneros en cualquiera de las po- 
seaiones ó provincias de Ultramar 
no ee incompatible con el servicio ' 
de 't enseñanza pública, y loa de- ; 
más ministerios sacerdotales, y qne 1 
por tanto este doble servicio no hace 1 
perder los beceficios del articulo 90 ! 
do Ia ley de Reclutamiento y Reem- ! 
plazo del Ejército, dentro dolos cua- 1 
lea se hallan comprendidos los roli- j 
gioaos de la Compañia de Jesús -— í 
2,* —Se revoca la Ryal órden de 30 da : 
Abril do 1883, por lacual as limitó á ; 
los individuos de la Casa Noviciado ’ 
de Veruela (provincia de Zaragoza) ) 

■ la exención del artícnio 90 da la ley |
menoionadai-S.*—Por loe Superio
res de la Compañía se dará anual- 

' mente conocimiento exacto sL Mi
nisterio de Ultramar:—da lo# indi
viduos de ella, á quienes tocó la suer- : 
te de soldado:—de Jos comprendidos 
en la edad del reemplazo, que pasa
ron á Ultramar, y de los que pasaron 
igualmente sin estar compreodi ios 
en dicha edad:—de los que hubieren 
regresado:—4.* Por este Ministerio 
se cuidará de que se cumplan los 
fines y eapíritu de ía ley eo dicha 
materia.»

De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. 3. para su oonocimien- 
to, el de esa Comisión proviaoíal y 
demás efectos correspon sion tes.»

Lo que se hace público en este 
periódico ofioial, para el general co- 
nocimiesto.

• Córdoba 20 de Setiembre de 1884,

El Gobernador,
i Joa^ain Garcia y Espinosa,

Laida y aprchada el acta dé la 
anterior, quedaron acordado# los 
particulares siguiente»:

Devolver informado al señor Go
bernador el recurso de alzada intar- 
pnesto por don Manuel García Para
das contra un acuerdo del A/unta- 
miento de esta capital por el que se 
le niega el reconocimiento de un 
carro de su propiedad y autoriza
ción, en su caso, para conducir 
en él las carnes de hebra desda el 
matadero á los puntos del mercado 
público.

Aprobar el presapuesto carcela
rio del partido judicial de Córdoba 
para el año económico de 1884 A 
1886.

Aprobar el presupuesto faculta
tivo remitido por el Arquitecto pro
vincia), de loe gastos que considera 
necesarios para 1» ampliación de Isa 
obras da reparación del edificio que 
ocupa el cuerpo provincial, habilita
ción de una sala de oonferenoias 
eta., y disponer que las 60000 pese
tas que dicho funcionario calcula 
podrán necesitarse para el decorado 
y mobiliario del salon de seiionea 
de la Exorna. Diputación, se tenga 
en cuenta para hacer la cocsigria- 
cion oportuna en el iamedíato presa- 
puesto adicional de la provinoia.

Aprobar ignslmeute el presa- 
puesto detallado de los efectos, apa
ratos de lampistería, tobos y demás 
que se censidera necesario para la 
instalación del alumbrado por gas 
en el edificio que ocupa Ia Corpora
ción y ditpon r que si para este fin 
no bastase el crédito consignado en 
e) presupoesto vigente para las obras 
de reparad n que se están ejecutan
do, se tenga en cuenta asimismo lo 
que faltase para el total ebono del 
gesto que produzca este servicio, pa
ra hacer la oportuna consignacion 
en el adicional de la provincia.

Anunciar nueva subasta para 
contratar la instalación de nna im
prenta previscial en la Casa Socorro- 
Hospicio.

Autorizar al director de la Casa 
provincial de Expósitos para que 
con ia intervención del señor Dipn- 
tado inspector del estabheimiento, 
adquiera por admlnistracim variag 
teles con destino á las urgentes ne
cesidades de dicha casa, y que su 
importe, prévis justificación, se abo
ne con cargo al presopuesto de 1884 
á 85.

Disponer que el conserje del edi
ficio del Gobierno civil, don Joan 
José Espino, continúe desempeñan
do diefij cargo: cu virtud á no ha
ber tomado posesión del misino don 
Juan Rodríguez, á quien se nombró 
para reemplazarle.

Suspender da empleo y sueldo á 
varios empleados en las dependec- 
cias de la Corporación, y proceder 
al nombramiento de los que han de 
reemplazarlea.

Remitír al señor Gobernador la 
terna de señores Diputados para qne 
se sirva elegir el que ha de reem
plazar á don Isidro Molina en la va
cante que hoy roaulta oamo vocal 
delà Jauta de le Instrúcoion pú- 
blÍ0«.
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Aprobar las msdldu idopUdaa 
por la Vica-preaidenoia y por al vo
cal «eñor Dalgado para remediar la 
falta de agnas que se hacia soutir »a 
el H capital de C-ónicos.

Ordenar al Arquitecto provincial 
forme y remita el presupuesto de 
lea obras y repar aciones que tueres 
necsaariaa en el lavadero, noria y . 
on“rto di bañoa del Hospital de Cró- 
nicos.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Si Vioe-presidenta, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secret ’ 
taño, Angel Maris Castiaeirs.

MOTiSlSim.
Núm 559. 

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

Provincia de Córdoba.—Partido jn- 
dioial de Ente.—Distrito electoral 
de Priego.—Saocion electoral de Be
namejí,—Termino municipal de Be- 

nameji.
Bon José Maria del Pino Lara, Don 

Juan Plasauoia Arjona, D. Eduar
do Marron y Paez y D. Francisco 
Dorado Vera, laterventorea de la 
meas electoral de esta Sección de 
Benamejí

Certificamos: que la elección de 
Dij-utados privínoielea verificada en 
este Colegio, el dia catorce del ac
tual tomaron parte en la votación los 
ochocientos noventa/ tres electores 
ouyos nombres figuran en la adjun
te lista, y el resultado de dicha elec
ción, en la espresada mesa, fué el si
guiente:

Para Diputados provinciales.
B. José Joaquin Roldan Nogués 614

Tomás Conde y Luque 614
Alfonso Serrano Losano 614
Francisco de Paula Delgado

Garrido 618
José Ariza Medina, menor 224

Total de votos emitidos 2679
Y en cumplimiento del articulo 

82 de la Ley de 28 do Diciembre de 
1878 espedimos la presente para re
mitiría al Exorno. Sr. Gobernador de 
^& provincia en Bensmejí & catorce 
*10 Setiembre de mil ochooientns 
ochenta y cuatro.—Los Intervento- 
^8í José Maria dal Pino.—Eduardo 
JJcrron.—Juan Plasencia,-Francisco 
llorado Vora,—V? B.”: El Presiden- 
^> Juan N. Domingoea,

Lista rie los electores que han 
’imitido safragioea la indicadas de 

Colegio.
José Morales Casado
Riguel Guerrero Arjona 
Francisco Martin Games 
^dan Antonio Tirado Lucena 
Andrés Leiva Ríos
Antonio Pino Sánchez
Antonio Cárdenas Aragón
Antonio Espejo Espejo
•W4 Arias Avila
Pedro Leiva Aguilar
Mariano Ortiz Hidalgo 
Fedro Aitacho Games 
Andrés Lar* Villalba

D Aafwb Mdseów Pinto
Juen Aguiiñia Perra
José Lara Nuñez
Joaquín Ambinson Valenzuela 
Pedro Delboy Baron
Manuel Tirado Lucena
Nicolás Espejo Martin
Nicolás Ramírez Gimenez 
Luis Pinto Linares
Juan Sánchez Leiva 
Manuel Muñoz Ramires 
Manuel Gallardo Plasencia 
Antonio Gallardo Velasco 
Alejandro Arjona Ramírez 
Franoisuo Sánchez Navarro 
Fernando Arjona Lara, mayor 
Diego Artacho Games
Enrique Cabello Aguilar 
Frarcisoo Torres Vilchez 
Luis Gimenes Nuñez
Francisco L'-ra Medina 
Francisco Espejo Leiva 
José Granados Reyes
Juan Maña Frías Pacheco 
José Martin Velasco 
Gerónimo Lara Plasencia 
Isidro Ruiz Lopes
José Molina Ramirez
Pedro Ramires Lara, menor 
Nicolás Martín Galindo 
Manuel Granados García 
Pedro Pedrosa Plasencia
José Sánchez Viola
Juan Velasco Ramiros
Juan Garcia Montes
José Nuñez Labrador 
Francisco Rosas Ortega 
Cristóbal del Pino Navarro 
Ezequiel A'jona Calan 
Francisco Carmona Arjona 
Bartolomé Leiva Pedrosa 
Bernardo Domínguez Cabello 
Antonio O^rmoca Navarro 
Andrés Alcántara Villatoro 
Cristóbal Garcia Agnilsr 
Cristóbal Leiva Sánchez 
Cristóbal Espejo Velasco 
Francisoo Granados Garcia 
Gerónimo Pinto Sanches 
Ignacio Muñoz Arjona
Juan Croz Sánchez, menor 
José Antonio Plasencia Ramires 
Juan Antonio Tirado Pedrosa 
Justo Tirado Mayorgas 
Juan Sánchez Velasco 
José Artacho Leiva 
Antonio Nuñez Torralbo 
Antonio Garcia Pana 
Antonio Gómez Pinto 
Antonio Melero Verdejo 
Antonio Marquez Martínez 
Juan José Orel ana Castaño 
Joaquín Velasco Pinto 
Juao Arjona Torralbo 
José Velasco Leiva
Juan Torras Pacheco, menor 
Manuel Lara Lucena
Luis Ojeda Gómez
Luis Fernandez Mesa 
Francisco Sánchez Cortés 
Francisco Antonio Leiva Arjona 
Felipe Cabello Pino
Francisco Pino Leiva 
Feliciano Galan Domingnez 
Francisco Cabello Velasco 
Manuel Fuentes Guerrero 
Manuel Domínguez Arjona 
Pascual Flores Barón 
Rafael Sánchez Aré
Juan de Lan Villalba
Juan Manuel Morales if uñe*

C. Juan G ornee Avila
Francisco Royon Labrador 
Francisco Velasco Arjona 
Francisco Reyes Fuentes 
Francisco Labrador Granados
Juan Pacheco Gómez
Juan Pino Lura
Juao Lopez Lora
Pedro Garoia Gomes
Nicolás Espejo Cruz
Criítóbal Sánchez Fernandez 

(Se cnnolnirá.)

1 JUZGADOS.
» __
1 Núm, 581.

’ Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Lizon de la Cárcel, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente hago sabor: que 

en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda se siguen á instancia del 
Procurador don Abdón Usano, en 
nombre del Ilustrísimo señor don 
Ricardo Belmonte y Cárdenas, con
tra don Juan y doña Concepción 
Regalon y Cuadrado, vecinos' de 
Adamuz, por cobro de reales, se 
sacan á pública subasta para su 
venta ias nueve fincas siguientes:

Pte. Cts.

, 1.’ Unasuertedeoli- 
var,iérminode Adamuz, 
con tres fanegas y seis 
celemines; linda á Le
vante con propiedad del 
mismo, á Norte y Sur 
olivos de doña Concep
ción Hegalon y á Po
niente el camino del Car
pió: apreciada en 2184

2 .* Otra suerte da 
olivar, conocida por la 
segunda del Majoleto, 
en el mismo término, 
con cinco fanegas y seis 
celemines; linda al Nor- 

i te con otra de doña Con-
Í cepoion Regalon, á Le- 
, vante el camino de fas 

huertas, al Sur olivar de
Í don Ildefonso Regalon y 
í á Poniente con el eami- 
^ no al pago del Aguila; 
j valorada en 2858
| 3,* Otra suerte de 
g olivar, á igual término, 
1 pago de los Llanos, con 
| siete fanegas; linda á 
1 Norte y Levante con 
i otros de doña Coucep-
1 clon Regalon, al Sur con 

don Ramón Estrada y á 
Poniente el camino del 
Carpio; apreciada en 3563

4 ." Otra suerte de 
| olivar en dicho camino,

sitio dé! Maroto bajo, oon 
dos f-neg e y cuatro ce- 
kuiiues y dos cuartillus; 
linda por Norte con otros 
de la Virgen det ñlar, 
pr.r Lavante con il^úa 
Concepción Regalon y 
por ^nr y Poniente con 
don Ildefonso Regalon; 
apreciada en 1425

5 ." Una haza con 
cerca de piedra en el 
mismo término y sitio, 
conocida por la Viña, 
con dos fanegas y ocho 
celemines; linda al Nor
te con olivos de Mateo 
Pachón,á Levante con 
el oaraino del Aguila, por 

- Sur tierra de don llde- 
■ fonso Regalon y á Po

niente la vereda ¿el Po
zo: en 1087

6 .* Una suerte de oli
var al sitin de los Llanos, 
término de Adamuz; lin
da al Norte oon postural 
de los herederos de don 
Francisoo Padíon y viña 
de Segundo Bartolomé, 
á Levante oamino de las 
Huertas, á Sur propie
dad de don Juan Rega
lón y á Poniente el ca
mino del Águila, con 
cinco fanegas y seis ce
leminea 3304

7 ." Otra suerte de 
olivar en el mismo pago 
y términ >, con tres fa
negas y seis celemines; 
linda al Norte y Sur con 
olivos de don Ildefonso 
Regalon» á Levante el 
veredón del Pozo y á Po
niente camino del Car
pio en 2(60

8 .* Otra suerte do oli
var en el mismo pago y 
término, con siete fane
gas; linda à Norte con 
utros de don Ildefonso y 
don Juan Regalon, á Le
vante el veredón que 
conduce á eHa vesana, 
al Sur olivar de don Juan
Regalon y á poniente 
camino del Carpio 3509

Y 9." Una haza de 
tierra calma, igual tér
mino, de siembra de dos 
fanegas; linda al Norte
con tierras de don Ilde
fonso Regalón, á Levan
te con el camino del 
Aguila, á Sur olivos de 
don Ramón Estrada y á 
Poniente otros de don 
Juan Regalón 400

Total. 20590 50
' Cuyo remate se verificará el 

dia quince de Octubre próximoá 
las once de su mañana, en esta 
Juzgado, calle del Olmillo sin nh-
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mero, bajo las condiciones alguien - 
tes;

1/ Que (os títdiüs da propie
dad estarán de manlfleato en la 
Escribanía para que puedan exa
minarlos tos que tomen parta en 
la subasta, oon los cuales habrán 
de conformarse los ti cita dore a sin 
derecho á exigir algunos otros.

2/ Que la subasta se verifica 
por todas Ins fincas en junto, ad 
mitióndose lüs posturas que cubran 
las dos terceras partes de su valor.

Y 3.‘ Que para tornar parte en 
ia subasta se ha de consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del eprecio.

Dado en Córdoba á diez y nueva 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. - Monsi^rrate ti
zón.—El Escribano, tic. Luis Ra
mírez.

Núm. 572.

Registro de la Propiedad 
de Montoro.

Don Manuel Garijo é Isasa, Regis
trador da la Propiedad de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que por doña Fran
cisca Baranda Ríos se ha presen
tado en este Registro la demanda 
del tenor siguiente:

Señor Registrador de la Pro
piedad de este partido: doña Fran
cisca Baranda Ríos, de estado viu
da, de ocupación las de en sexo, de 
edad de cuarenta y siete años y de 
esta vecindad, con cédula persona', 
fecha cuatro de Febrero último nú
mero 43, á V. S. con ia considera
ción, debida digo: que entre los bie
nes que heredé al fallecimiento de 
mi difunto padre don Pedro Baran
da Salcedo lo fué una parte de ca
sa situada en la calle Salazar, de 
esta población, marcada con el nú
mero tres; lindante por la derecha 
entrando con la del cinco de doña 
Ana Porras Garijo, por la izquier
da la del número primero de les 
herederos del señor conde de Fuen
te el Salce y á la espalda la de don 
Ildefonso Mercado en la calle Cor
redera, cuya parte de casa la ven
dió la exponente habiéndola des
pués adquirido en union de mayor 
poroion de don José Molina • aña
lejo, si bien últimamente ha ena- 
genado toda la participación que 
tenia en expresada casa á doña 
Ana Porras Garijo por escritura de ' 
veintidós de Junio anterior cele- i 
brada ante el Notario don Juan 
Antonio de Lara, encontrándese 
hoy su copia pendiente de inscrip
ción en ese Registro. En la escri- 
tura de venta mencionada quedó la 
dicente obligada á liberar los gra- ; 
vámenes que tuviera la participa- • 
oion de casa referida y al efecto ha j 
prooprado tornar Jos an te codeo tes ’

necesarios y de ellos resulta que el 
: todo de Ia casa repetida tiene en 

union de otras fincas las cargas si
guientes: un causo de dos mil dus- 

1 cientos reales á favor de la Cofra
día de Animas: otro da treinta mil 
maravedís á favor de la obra pía 
para casar huérfauaa; otro de mil 

r y cien reales á favor de la capella- , 
nía que en el Sagrario de la Cate- ■ 
drái de Córdoba fundó el Lieencia- 

? do Alonso Rodríguez; otro de mil 
quinientos reales á favor de 1^ ca
pellanía que poseyó Tomás de Bie
na; otro de mil y cien reales á fa- ; 

' vor de la cofradía de Animas; otro 
de ochenta ducados á favor de la 

. obra pía fundada por Juan Gómez 
Delgado; otro de setecientos cuatro 
reales y cuatro maravedís impues- ! 

! to a favor de la capellanía fundada j 
por Juan Rodríguez del Corral, y 
una hipoteca constituida por don j 
Juan Baranda á la seguridad de ! 
una venta que hizo á Juan Madue- i 
ño Lopera.

Los gravámenes antes expre- ‘ 
safios fueron impuestos no solo so- 

; bro lU totalidad de la casa deslinda- 
, da sino sobre otras fincas quese ig

noran cuales sean, así como la canti- , 
dad de que cada una es responsa- 

■ ble, pues entre los papales del di- 
, funto don Pedro Baranda Salcedo 
' no se han hollado documentos que - 
■ acrediten haberse pagado réditos 
t de ninguna de esas cargas, de las 
i cuales algunas por su naturaleza 

no son ya de ningún efecto. La ma- 
, nifestante no sabe si algunos de di- 

choscensos habrán sido redimidos ó ' 
si por virtud de participaciones de ! 
las fincas acensuadas se habrá be- i 

' cho cargo algún partícipe con las í 
formalidades debidas de satisfa- ¡ 

■ cerlos. i
La exponente en la necesidad ¡ 

deque de un modo claro y termi- í 
nante quede fijado las responsabi- j 
lidudes á que pueda estar afecta ; 
la casa referida, ha determinado j 
el oportuno expediente de libera- j 
cion,y en su virtud suplico á V.S. 1 
que con arreglo á lo que previene i 
el artículo trescientos sesenta y ; 
siete y siguientes de la Ley hipo- ? 
tacaría se sirva hacer la convoca- | 
toria prevenida para que ea el tér- 5 
mino de noventa dias se presenten j 
las personas que se orean con de- t 
recho á repetidos gravámenes, ba
jo apercibimiouto que de no hacer- j 
lo se tendrán por extinguidos los ! 
mismos. j

Moutoro quince de Julio de mil | 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisca Baranda.

Otro sí digo; que los poseedores 
de la casa de que se hace mérita 
en el ingreso de este escrito, lo 
han sido en tos últimos veinte años 
don Juan Baranda, don Pedro Ba- f 
randa Salcedo, doña Jesefa fiel Rio ! 
Osuna, don Eduardo, doña Vicen* | 
ta y doña Francisca garanda Rlo, j

siendo viuda la solicitante de don 
Sebastian de Tories Morales, del 
que no ha tenido hijos. Las perso
nas que puedan tener hoy interés 
en los expresados gravámenes, se 
ignorsu por completo. Suplico á 
V. S. se sirva toner por hecha esta 
manifestación á los efectos opor
tunos.

Montero igual fecha. - Francis
ca Baranda. >

Y para que pueda llegar á co
nocimiento de los interesados des
conocidos á quienes pueda perjudi
car la liberación pretendida, se ha
ce notorio por el presente; advir
tiendo que los que se crean con de
recho á oponerse á la misma libe
ración habrán de hacer uso de su 
derecho ante el señor Juez de pri
mera instancia de este partido en - 
el plazo de noventa días; apercibi
dos que de no hacerlo se tendrán 
por extinguidas dichas hipotecas 
legales, derechos y acciones en 
cuanto á tercero, despues adquie
ra dominio ó derecho real sobre 
cualquiera de los bienes que se li
beren.

Dado en Montoro á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.——Manuel Garijo é 
Isasa.

ÆN UNGlOi:*. i

Aunnoio.
El 18 fiel mea de Setiembre so- j 

tu ni, priucipisado el neto á las 12 de ' 
su mañana, se venda en tioitaoion : 
privada que tendrá efecto en el es- 
tudio del Notari» de ia ciudad de 
Renda, D. Pedro Púcee Ramírez, ba
je el pliego de - condiciones que su ' 
aquel está de manifiesto durante las 
botas de oficina, el fruto de bellotas 
pendiente de las cinco majadas de 
monte nombradas Venta, Matdona- > 
da y Monges, Munición, Cerrillos y ; 
sus agregados, Horcajos y L«jaela, i 
sitas en el término de Alcalá del Va- | 
líe, partido de Fomííloe, propias 1 
fiel limo. Sr. Marqués de Villa- J 
verde.

Ronda Setiembre de 1884.— El i 
A iministrador, Esteban Verdejo. * 
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MANUAL >
de arriendos y préstames seguido de ; 
loa formnlarioa correspoudientes á l 
eatos contratos por D. Fermín Abella, > 
abogado y director dei periódico «El 5 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.)
Acaba de pablicarae esta obra 

utiSieiraa para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
fiorsa, contra tintos de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obro- 
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres- 
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas Berán laa personas que con uno 
ú o ro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en i 
los contratos do arrendam lentos ó 1 
de préstamo y los que á ellos suelen S 
ír noidos 1

En esta obra, de 600 páginas, S 
hemos reunido toda la doctrina y a 
disposioioaes legales que imports a 
conoeer respecto de ambos contratos S 
(|ae presen ti «os nnldoi sa au libro | 

por la gran relación y sémejanzá que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los oontratoa y obfigacionea on 
general, y al final de cada uno de los 
titules consagrados á exponer oon 
toda extension la teoría de loe ar
riendos y do loa préstamos, preaen- 
tamoa todos los formularios correa- 
pondíontes, aet para loa documentos 
en que suelen consignarsa estos con
tratos, como para los juicios de dea»- 
hneio y ejecutivo, que son los que 
principa Imanta sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el libro, como se ve, al 
panaamiento eaancíalmanLe práctico 
en que aa inapiran todas laa produc
ciones fiel autor, el de facilitar la 
celebración de loa contratos qua es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de- 
bares de loa contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: an 
holandesa 3.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamian- 
toe, Plaza de 1» Villa, i, bajo, Ma
drid.

LEYES fiLÉUTURALEd
de Diputados á Curtes y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
loa Ayuntamientos y de loe Jazv'a- 

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta eu 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
da 8 de Febrero de 1877, coavenien- 
temente anotadas, seguidas de laa 
dispoaioioues oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

So precio, una peseta.
Los pedidos ai Admíniatrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL
de práctica criminal qua contiene el 
procedimieato en loa juicio» da Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en quo pueden intervenir 
les Juzgados monioipalea, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de leS 

Ay untamientes y de tos Juzgados 
municipales.»

Aoaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de loa Jusgadoa mu
nicipales, que 66 ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuicíamieaio criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demaa diapoaioionea hovíbí- 
mae que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de laa oportu* 
nns explicscioses sobre competen
cia de dichoe Juzgados y forma fin 
proceder en laa acteacionea para ®f 
castigo de toda clase de faltas y d®'* 
litoa, extensoa y completos formula
rios para loa joioios de faltas y pa^á 
las diligencias preliminarea dal sñ- 
mario, y, por último, el lib. 3.’ ó®* 
Código penal, que prescribe las pi
nas correspondientes.

La circuDítanciaa de haber®® 
agotado ya cuatro numerosas ediom- 
nea de este Manual demuestra *® 
indudable utilidad,, eepecíalmente 
para los funoionarioa á quienes ea» 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 «.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Adminiatrafior ds 
«El ConaoJtor da los Ayantsmíentoe 
y de loa Juzgados municipales.» Pl*" 
za de la Villa, 4, Madrid.

1«;. del ^híJK^ d* <?#íd«W»t
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